
MIÉRCOLES 28 DE JULIO 1926

bo l et ín o f ic ial  Eráem
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
PLAN GENERAL DE APROVECHAMIENTOS en los montes de utilidad publica, a cargo de 

este Distrito forestal, correspondiente al año forestal de 1926 a 1927, aprobado en 25 
de junio de 1926, por el limo. Sr. inspector general de Montes, Jefe de la 2. Inspección, 
con arreglo a las atribuciones que el articulo 79 del Real decreto de 17 de octubre 
de 1925, confiere a los Inspectores.

GIRGULAH TMFOB TANTE

Publicado en el presente «Boletín Ofi
cial» extraordinario el Plan de aprovecha
mientos aprobado por la Inspección con 
fecha 23 de junio de 1926, para el | 
año forestal de 1926 a 1927, y disponien- ; 
do la misma que a los Ayuntamientos cu
yos pueblos tengan derechos de uso veci
nal de los productos de sus montes, se les 
señale un plazo para presentar las cartas 
de pago del 10 por 100 que les correspon
da, o manifestar si renuncian al disfrute, 
en cuyo caso se procederéí a su enajena
ción e i pública subasta, he dispuesto fijar 
todo el mes de octubre para la presenta
ción en la oficina de este Distrito forestal 
de las citadas cartas de pago o aviso oficial 
de la renuncia del disfrute; en la inteligen
cia de que terminado dicho plazo se proce
derá por el Distrito a hacer efectivas dichas 
cantidades por medios coercitivos preveni
dos en la Real orden de 3i de marzo de 
•891 y demás disposiciones vigentes en la 
materia.

Al mismo tiempo hago saber, por medio 
de la presente circular, a todos los Ayun

tamientos que tengan montes catalogados:
i .° Que desde i.°de noviembre serán 

denunciados por la Guardería forestal y 
Guardia civil, a cuyos funcionarios se da
rán órdenes severísimas, todos los aprove
chamientos que se lleven a cabo sin que 
haya obtenido el usuario la licencia de la 
Jefatura de este Distrito, previo cumpli
mentar todos los requisitos legales para 
ello y hecha la entrega por un funcionario 
del ramo, y castigado con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 8 de mayo de 
1884, puesto que sin la previa licencia y en
trega, el aprovechamiento se efectúa frau
dulentamente, no obstante estar consigna
do en el Plan.

2 .0 Quedan acotados para toda clase 
de aprovechamientos los terrenos en que 
se practiquen o se hayan practicado traba
jos de repoblación forestal.

3 .° ()ue las Alcaldías, en cuanto con
cierne a los disfrutes vecinales o por adju
dicación, y los rematantes, en cuanto se 
refiere a los disfrutes por subasta, remiti
rán las guías o licencias, justificantes del 
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reparto del ganado en el primer caso, y de I 
las concesiones hechas en el segundo.

4 .0 Tendrán presente los rematantes 
de aprovechamientos de pastos, leñas y ! 
descortezamientos, que no se facilitarán | 
los volantes para el ingreso del 10 por ¡00, . 
y por tanto, tampoco la licencia, sin pre- i 
via presentación de las certificaciones que 
señala la condición i3 de los pliegos ! 
que han regido para la celebración de 1 
las subastas.

5 .° Tendrán presente los Ayuntamien- : 
tos que no se dará licencia para ejecutar 
los aprovechamientos hasta tanto que no , 
cumplan cuanto se dispone en los pliegos 
de condiciones respecto a la remisión por 
los Alcaldes de los nombres de ¡os Conce
jales que constituyen ¡a Comisión de Mon- : 
tes encargados de la administración y cus
todia de los montes de la pertenencia del . 
pueblo; guias de gaviado, con factura de las ! 

mismas totalizando su impoite, y certifica
ción de haber satisfecho en arcas munici
pales el 90 por 100, en los aprovechamien
tos por subasta.

Por último, las actas de subasta se ex
tenderán siempre en papel del sello corres
pondiente, y en pliego separado cada una 
de ellas; y cuando resulte imposibilidad 
absoluta de proveerse del papel, el timbre 
que se habilite en su caso, deberá venir 
bien pegado e inutilizado reglamentaria
mente, poniendo en él la fecha del docu
mento a que se refiere: siendo de advertir, 
que ningún usuario podrá utilizar el dis
frute, y serán por tanto declarados fraudu
lentos los que se ejecuten antes de que, 
por un funcionario de Montes, se haga en
trega del aprovechamiento.

Zaragoza, 19 de julio de 1926.—Cl In
geniero Jefe, Joaquín Fernández de Nava- 
rrcte.

R L, I £ O O S OE CONDICIONES

(NUMERO 1).
Pliegio de co-wlioiones u que ha de ajustarse la cele- i 

bración de las subastas para el ajirovechdimenlo de
I'RQDl/CTOS PRIMARIOS <m<MÍ-ras .y Ic íigs) : 
y la. ejecución de los mismos.
1 .a Serán adjudicados en pública subasta los 

aproveclianiientos que para este objeto se consignan 
en los estados del Plan y los que sucesivamente se 
anuncien en el Bo l e t ín  Of ic ia l  (le la provincia.

2 .a Las subastas de los productos de los montes : 
de utilidad pública de la pertenencia de los pueblos, 
se verificarán en las Casas Consistoriales de los ' 
A a  untamientos o en el domicilio social de las enti- j 
dades municipales propietarias, con arreglo a lo dis- , 
puesto en el articulo 162 del Estatuto municipal y en 1 
el Reglamento de contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924 , i

La adjudicación definitiva se hará por he entidad : 
municipal propietaria del n»nte, con arreglo al ar
tículo 16 del citado Reglamento de 2 julio de 1924. i

3 .a En toda subasta de aprovechamientos de pro- ! 
doctos de los montes deberá hallarse presente un : 
funcionario de APontes o la Guardia civil, que po
drán hacer las observaciones que estimen oporumas, 
las cuales se harán constar en el acta correspondiente. ■ 
La falta del funcionario de Montes o de lai Guardia i 
civil no será motivo para dejar de celebrar la su- : 
basta. . .

4 .a Para el cumplimiento de. lo preceptuado en el ¡ 
articulo anterior, las Alcaldías oficiairán con tiempo , 
suficiente a la Jefatura de Montes, Guardas forestales । 
de la comarca a que pertenezca el monte y a los pues
tos de la Guardia; civil que corresponda, el día y j 
hora en que ha de celebrarse la subasta, con el hn i 
de que puedan presenciar el acto. 1

5 .a Contra los acuerdos de los Ayuntamientos 
adjudicando la subsista de producto de los montes 
declarados de utilidad pública podrá recurriese en vía 
contenciosa, con arreglo al Estatuto municipal.

6 .a Eos Ayuntamientos podrán ejercer el derecho 
de tanteo en el plazo de ocho días después de cele- 
bradcis las subastas de sus montes, adjudicándoselos 
¡>or 1a máxima yiostura que se haya hecho.

7 .a N'o podrán tomar ])arte en las subastas E 
aprovechamientos de los montes públicos, además 
de las personas a que se refiere el artículo 9.° del Re- 
ghjmento de contratación municipal de 2 de julio 
de 1924:

l .° Las Autoridades que presidan las subastas o 
deban acudir de oficio a ellas.

2 .° Los empleados facultativos o subalternos de 
montes.

8 .a Los pliegos de condiciones facultativos a que 
han de ajustarse los aprovechamientos de los montes 
de utilidad pública de la pertenencia de los pueblos, 
serán redactados por el Ingeniero municipal y, en su 
defecto, por la Administración forestal, a la vez que 
los planes a que se refieran.

Serán nulas las condiciones económicas que se 
opongan al pliego de las facultativas.

9 .a Sólo se podrán anunciar las subastas l>or 
acuerdo municipal previo, que ejecutará el Alcalde 
una vez redactados los pliegos de condiciones eco
nómicas y facultativas.

10 .' En los pliegos de condiciones facultativas 
que por no tener designado Ingeniero de Montes d 
Ayuntamiento formulasen los Distritos forestales ) 
Divisiones Hidrológico-forestales, bien se realicen 
los aprovechamientos con sujeción a proyectos de or 
denación o con arreglo a planes provisionales, se 
continuarán consignando los gastos del personal de 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

lai Administración por su intervención en el señala
miento, entrega, reconocimiento final y contada en 
blanco, cuando proceda, los cuales serán de cuenta de 
los rematantes de los aprovechamientos forestales o 
de los Ayuntamientos respectivos en el ca;so de que 
éstos ejecuten los aprovechamientos.

11 . Declarada desierta una subasta,.corresponde 
al Ayuntamiento anunciarla nuevamente en el plazo 
que determine, y si estimase que deben modificarse 
las condiciones facultativas, lo comunicará al Inge
niero municipal y, en su defecto, al Jefe del servicio 
de Montes, quienes determinarán lo que estimen con
veniente, procurando armonizar los intereses econó
micos de los Ayuntamientos, con la buena conserva
ción de los montes.

12 . Una vez aprobada y adjudicada la subasta 
por e¡ Ayuntamiento, dará éste cuenta a la Jefatura 
de Montes de la provincia, por medio de certifica
ción, del resultado obtenido e» el plazo de quince 
dias, y no podrá comenzar Is, ejecución de ningún 
disfrute sin haberse provisto el rematante de la co
rrespondiente licencia expedida por el Ingeniero 
Jefe.

13 . /Para obtener esta licencia soti condiciones 
prensas:

1 .° Haber satisfecho los gastos de subasta.
2 .° Haber depositado en poder del Habilitado del 

Distrito las cantidades que corresponde pagar al re
matante por las operaciones de señalamiento, mar- 
queo, cubicación, entrega y reconocimiento final, se
gún las tarifa,? aprobadas.

3 .° Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda, 
el 10 por 100 del valor total alcanzado por el apro
vechamiento en la subasta.

14. Se considerará nula toda subasta que no haya 
cubierto por lo menos el tipo del remate. _

15. ¡Si transcurrido un mes desde la fecha de la 
adjudicación no se presentase el rematante en las Ofi
cinas del Distrito Forestal para obtener la, licencia, 
se considerará rescindido el contrato, con pérdida de 
la fianza e indemnización al dueño del monte, de los 
daños que sufriere por la demora.
' 16. EH rematante no podrá reclamar la rescisión 
del contrato más que en los casos siguientes:

l .” ¡Cuando el aprovechamiento se haya suspen
dido por actos procedentes de la Administración.

2 .° En virtud de disposición de los Tribunales, 
fundada en una. demanda de propiedad.

3 .° Si se diese la imposibilidad absoluta de en
trar en el monte por causa de guerra, sublevaciones, 
avenidas u otros accidentes de fuerza mayor debida
mente justificados.

17. La rescisión del contrato, tanto en este caso 
como en el que expresa la condición 15, será acordada 
por el Sr. Inspector.

|18 . No podrá el rematante traspasar ni ceder sus 
derechos a persona alguna, sin que previamente' ob
tenga la conformidad y autorización del propietario 
del monte, que la trasladará a bj Jefatura del Dis
trito.

19. Cuando ocurriese la muerte del rematante sin 
haber terminado el. aprovechamiento, se entenderá 
rescindido el contrato, sin que nadie tenga derecho a 
reclamación de ninguna, clase ni devolución de parte 
alguna de las cantidades que tuvieran entregadas a 
cuenta de los productos; pero sus legítimos herederos 
Podrán, si lo desean, continuar el aprovechamiento, 
obtenida la necesaria! autorización del Ayuntamiento, 
W la concederá si se llenasen las necesarias condi
ciones para garantir el cumplimiento del contrato, y 

se constituya la necesaria fianzsi para responder de 
los daños y perjuicios que se pudieran ocasionar.

20 [Queda prohibida la concesión de prórrogas 
para la ejecución del aprovechamiento, sajivo en lo: 
casos a que se refiere la condición 16.

21. Ix>s productos que no hubieran sido extraí
dos del monte una vez terminado el plazo de ejecu 
ción del aprovechamiento, quedarán a beneficio del 
propietario del monte.

22. Cuando en los estados del Plan no se consig
ne lo contrario, se entenderá que el plazo para la 
extración de los productos es de un mes, contado 
desde el día en que, según el plazo consignado en di
chos estados, debieron quedar terminadas las opera
ciones de corta.

23. Antes de comenzar el aprovechamiento, se 
hará entrega al rematante, por un funcionario del 
Distrito, con asistencia de una Comisión del Ayun
tamiento y, a ser posible, de una pareja de la Guardia 
civil, del sitio en que ha de tener lugar el aprovechar 
miento y una zona de 200 metros alrededor, levan
tándose acta de la operación firmada por todos los 
concurrentes a ella, en la cual se harán constar to
dos los daños y novedades que se observen en el te
rreno entregado y remitiéndose un ejemplar del ac
ta al Ingeniero Jefe del Distrito, quedando el otro en 
poder del rematante. /

24. No podrán hacerse otros ni más aprovecha
mientos que los consignados en la licencia corres
pondiente.

25. Cuando la subasta se refiera al aprovecha
miento de árboles, ya con destino a maderas o a le
ñas, se observarán en la ejecución las prevenciones 
siguientes:

1 .a Los árboles estarán señalados a la altura del 
pecho con una peladura y el número de orden y en 
la parte más baja o en el raigambre con el marco ofi
cial. ' ,

2 .a No se permitirá la; corta de otros árboles que 
fios señalados*, debiendo hacerse la corta precisa
mente por encima de la señal más baja. , ,

3 .a En caso de árboles gemelos, se corlará úni
camente el pie que lleve el marco oficial. , ,

4 .a Se hará la corta! de modo que el árbol caiga 
en la dirección que cause menos daños, siendo respon
sable el rematante de los daños evitables que se cau
sen a la caída de. los árboles.

26. /Transcurrido el plazo para la corta y labra 
de los productos o antes si lo desea el rematante y ello 
es compatible con las necesidades del servicio, se pro
cederá por un Ingeniero a la contada en Manco y mar 
queo de las piezas resultantes que deberán estar al pie 
de sus tocones; se reconocerá la: superficie de la corta 
más la de una faja de 200 metros alrededor de ella y 
se levantará acta duplicada del resultado de la ope
ración que firmarán los que a ella asistan, a saber: 
el Ingeniero encargado, una Comisión del Ayunta
miento dueño del monte, el rematante y, si es posible, 
la pareja de la Guardia civil y el personal de la 
Guardaría forestal; uno de los ejemplares del acta 
se entregará al rematante y el otro se unirá al expe
diente de aprovechamientos de! Distrito para los 
efectos procedentes.

Si al rematante conviniera fraccionar la operación 
de contada y marqueo en blanco haciéndola en va
rias veces, lo solicitará de la Jefatura y se procederá 

i a la contada parcial, a condición de que el rematante 
abone los gastos inherentes a esta, operación con in- 

: dependencia de los señalados en el apartado 2.° de la 
condición 13, De las contadas parciales se levantaran 

' también actas duplicadas en la forma antes dicha.
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27. Serán reputables como fraudulentos al ve
rificarse el reconocimiento, final del aprovechamiento, 
los tocones cn que no apareciese el marco del Dis
trito.

28. -Cuando la subasta verse sobre aprovecha
miento de leñas, se ejecutará con arreglo a las pre
venciones siguientes:

1 ,a Cuando la corta se haya de hacer a matarrasa, 
se hallarán señalados con mojones o espejos en las 
matas limítrofes, los limites del tranzón objeto de 
aprovechamiento, no permitiéndose cortar otras ma
tas que las comprendidas dentro de aquellos límites.

2 .a En el caso a que se refiere la condición ante
rior, la corta se hará junto ai tierra, con hacha cuan
do la guía principal de la mata tenga por lo menos un 
decímetro de circunferencia, y con podón u otro ins
trumento cortante en los demás casos; pero prohi
biéndose en absoluto el uso de la azada para la ejecu
ción de la corta. ,

ó.*1 Los cortes se harán con limpieza, debiendo 
presentar la sección una superficie Usa, y, a ser po
sible, en forma de tejadillo, de modo que impida que 
las aguas de lluvia se detengan en ella. , .

4 .a En el caso de corta a matarrasa se rozará bien 
el matorral raquítico y se extirparán por arranque las 
matas ba jas de romero, tomillo, aliaga, etc. .

5 .a Si el aprovechamiento de leñas se concediese 
para ser ejecutado por limpia, se hallará señalado 
el sitio en que se ha de ejecutar, del mismo modo que 
si se tratase de corta a matarrasa; pero en su ejecu
ción, se tendrá en cuenta que sólo se refiere la con
cesión a las matas raquíticas y ramas chuponas, y en 
su consecuencia no se permitirá cortar ninguna mata 
que en su pie mida un diámetro superior a cuatro 
centímetros y permitiéndose en las demás matas 
únicamente la. utilización de las ramas de menor grue
so que el que queda consignado cuando se encuentren 
en la mitad inferior de la altura del pie principal a 
que pertenecen. La corta además se ha de hacer de 
modo que las secciones presenten superficies lisas, 
por |lo cual se hará con podóri u otro instrumento 
cortante.

6 .a En todos los casos queda terminantemente 
prohibido el arranque de las cepas o tocones.

7 .a Cuando en las cortas a matarrasa hayan de 
quedar resalvos, serán señalados éstos de modo que 
fácilmente puedan ser reconocidos y se examinarán y 
hará mención de ellos al hacerse entrega del aprove
chamiento.

8 .a El rematante que quiera transformar los pro
ductos en carbón dentro del monte, lo manifestará al 
tiempo de obtener la licencia., y se le señalarán, al 
hacer la entrega del aprovechamiento, los sitios en 
que se han de emplazar las carboneras.

29. La saca de los productos se verificará por los 
caminos ya existentes y por los que en caso necesa
rio se señalen por el funcionario que haga entrega 
del aprovechamiento al verificar ésta.

,30 . H¡allándo-se señalados los productos que son 
objeto de la subasta con anterioridad a la celebra
ción de ésta, no tendrá derecho en ningún caso el rema
tante a indemnización de ninguna clase si los pro
ductos entregados como objeto del aprovechamiento 
cubicasen menos de lo consignado en los estados del 
Plan.

31. El contrato se entenderá hecho a riesgo y 
ventura, y el rematante no podrá reclamar indemni
zación por razón de los per juicios que la alteración 
de las condiciones económicas u otros accidentes im
previstos ocasionen.

32. Terminado el plazo del aprovechamiento, de

berá quedar el monte limpio de los despojos de la 
corta y del matorral raquítico. ,,

33. " Transcurrido el plazo en que debió quedar 
terminado el aprovechamiento, practicará un fun
cionario del Distrito, acompañado de una Comisión 
del Ayuntamiento, del rematante, y, a ser posible, 
de una pareja, de la Guardia civil, el reconocimiento 
final del sitio en que ha tenido lugar el aprovecha
miento y zona de 200 metros alrededor, levantán
dose acta por duplicado de la operación, firmada por 
los asistentes a ella y en la cual se liarán constar to
dos los daños que se observen en el sitio del apro
vechamiento y zona de 200 metros alrededor, remi
tiendo un ejemplar al Ingeniero Jefe del Distrito y 
quedando el otro en poder del rematante.

Esta operación del reconocimiento final podrá tam
bién fraccionarse análogamente y con las mismas con
diciones que las expresadas en la condición 28 cuan
do por su cuantía convenga al rematante hacer h 
extracción de productos—maderas o leñas—en di
ferentes veces, a condición de que cada operación 
parcial abarque una superficie continua del terreno. 
‘ 34. El rematante será responsable de todos los da
ños que se cometan en el sitio del aprovechamiento 
y zona de 200 metros alrededor, desde el día de h 
entrega hasta el del reconocimiento final, si no denun
ciase sus autores dentro de los cuatro días siguiente 
al de cometerse el daño. , ,f

35. Serán castigados con arreglo a la legislación, 
penal de Montes los que cometiesen daños o contrav? 
niesen a lo dispuesto en el presente Pliego de condi
ciones y cuyo castigo no se halle previsto en el mismo 

36. ' Cuándo se cometiese algún daño en la eje
cución del aprovechamiento, no se permitirá la con
tinuación de éste en tanto no se hayan hecho elec
tivas todas las responsabilidades que de él se deri
ven y se haya repuesto hasta su total importe el depo
sito en metálico ai que se refiere la condición lá/ 
por esta clase de fianza se hubiese optado, y se hut),c' 
ra invertido todo o parte del mencionado depósito e 
el pago de las responsabilidades impuestas. Aun des
pués de cumplidos estos requisitos no se permitirá^ 
continuación del aprovechamiento si los daños canu
dos fueran de tal entidad, que pusieran en peligro^ 
repoblación natural de los sitios en que se cometieron 

37. Verificado el reconocimiento a que se rene 
re la condición 25, el Sr, Ingeniero Jefe impondr
ías responsabilidades a. que hubiere lugar por los da
ños consignados en el acta, o dará por terminado' 
bien ejecutado el aprovechamiento si, no se hubiera- 
cometido daños en su ejecución, y sólo en este ca-, 
mediante el pago de las responsabilidades impues^ 
le será devuelto al rematante el depósito que hicie 
para responder del cumplimiento del

Zaragoza. 19 de julio de 1926
contrato. .
.—El Ingenié

[efe. Joaquín Fernández de Navarrete.

(NUMERO 2).
Pliego de condiciones a que han de sujetarse 16$ 

bastas de los aprovechamientos, de PAS1OS) , 
ejecución de los mismos durante .el año jol'‘ 
de 1926-27.
1 .a Se aplicarán en la tramitación de los expe^ 

tes de estas subastas las condiciones número 1 ' 
del pliego número 1. .

2 .a Antes de comenzar el aprovechamient 
funcionario del Distrito acompañado de una Con11. 
del Ayuntamiento, y, a ser posible, una pareja 
Guardia civil, liará entrega al rematante <lel -S1 
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que ha de tener lugar el aprovechamiento y una zona 
de 200 metros alrededor, levantando acta ¡xir dupli
cado de la operación, firmada por todos los concurren
tes a ella, en la cual se harán constar todos los daños y 
novedades que se observen en el terreno entregado, 
quedando un ejemplar en poder del rematante y re
mitiéndose otro al Ingeniero Jefe del Distrito.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años 
se repetirá todos los años la entrega conforme a lo 
expresado en el párrafo anterior. _ , . .

3 .a Los pastos de cada monte se utilizarán única
mente en las épocas y por la clase y número de ga
nado que el Plan expresa.

Queda terminantemente prohibido llevar en ios 
rebaños de ganado lanar guías de ganado cabrío; en 
los cuarteles abiertos para los corderos podrán en
trar un 5 por 100 de ovejas en concepto de guías.

4 .a No podrá entrar ganado de ninguna clase, ba
jo la penalidad que determina: el Real decreto de 
8 de mayo de 1884, en los terrenqs que han sufrido al
gún incendio desde el año 1918 en adelante, en jas 
roturaciones que desde aquella fecha han sido rein
corporadas al patrimonio común o que lo sean en lo 
sucesivo, en las que desde igual fecha se hayan eje
cutado o ejecuten en lo sucesivo trabajos de repo
blación artificial, en los tallares que tengan menos de 
cinco años y en los sitios acotados o vedados que en 
los estados se designan.

5 .a Podrá el rematante autorizar la entrada en el 
monte de ganado que no sea de su propiedad, siem
pre que sea de la clase que el Plan consigna y que ej 
número total de cabezas de ganado introducido en el 
monte no exceda del que constituyó objeto del re
mate, pero todo pastor que cuide ganado, en el sitio 
del aprovechamiento' deberá hallarse provisto de una 
licencia firmada por el rematante y visada por el In
geniero de la Sección, en la que se hará constar la 
clase y número de cabezas y la época que el rema
tante permitirá su entrada en el monte. ,

6 .a Los permisos a que se refiere la condición 
anterior deben obrar siempre en poder de los pastores 
que cuiden el ganado, siendo obligatoria su presenta
ción en el acto a cualquier funcionario encargado de 
la custodia del monte que lo reclamase.

7 .a Para cumplimentar lo prevenido en la condi
ción 23. remitirá el rematante a las oficinas del Dis
trito dos ejemplares de cada permiso que otorgue, asi 
como también de los permisos que expida para uso 
de sus propios pastores, y una vez visados por el 
Jefe de la Sección, le será devuelto un ejemplar, que
dando el otro como comprobante en las oficinas del 
Distrito.

8 .a Será reputado como fraudulento y con las 
mismas consecuencias para el usuario que si reaj- 
mente fuese fraudulento, todo pastoreo que se reali
ce sin cumplir las condiciones anteriores. , ,

9 .a No podrá tener lugar el aprovechamiento mas 
que dentro de los límites consignados en la licencia y 
acta de entrega y durante el plazo expresado en las 
mismas. &

10 . La entrada y salida al pastoreo se hará ¡xir el 
camino y veredas de costumbre, y a falta de éstos, 
por los que se señale al hacer la entrega.. ,

(1 1. Ni los ganaderos ni sus pastores podran cor
tar árboles ni leña, siendo responsables, en los tér
minos que previene el Real decreto de 8 de mayo cíe 
1884 y demás disposiciones vigentes, de los daños que 
resulten por infringir esta condición. .

. 12. Los pastores serán responsables de los incen
dios que ocurriesen, si al instalar sus hogueras no lo 
hicieren en sitios designados por el personal de mon

tes y con las precauciones debidas para evitar el si
niestro. z

13 . Los rediles y zahúrdas se construirán en los 
sitios que designen los empleados de montes y utili
zando para su construcción las leñas designadas y las 
que constituyen la maleza del monte.

14 , Terminado el plazo del aprovechamiento, se 
considerará acotado el monte, practicando un fun
cionario del Distrito acompañado de una Comisión 
del Ayuntamiento, del rematante, y, a ser posible, una 
pareja de la Guardia civil, el reconocimiento final 
del sitio en que ha tenido lugar el aprovechamiento 
y 'zona de 200 metros alrededor, levantándose acta por 
duplicado de la operación firmada por los asistentes 
a ella y en la cual se harán constar todos los daños 
que se observen en el sitio del aprovechamiento y 
zona de 200 metros alrededor, remitiéndose un ejem
plar al Ingeniero Jefe del Distrito y quedando otro en 
poder del rematante.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años 
se hará el reconocimiento final todos los años en la 
forma que determina el párrafo anterior.

15 . El contrato se entenderá hecho a riesgo y ven
tura, y el rematante no podrá reclamar indemnización 
por razón de los perjuicios que la alteración de las 
condiciones económicas u otros accidentes imprevistos 
ocasionen.

16 . El rematante será responsable de todos los da
ños que se cometan en el sifio del aprovechamiento y 
zona de 200 metros ape-ledor. desde el día de la en- 
t "cga hasta el reconocimiento fina!, -i no denuncia 
sus autores dentro de los cuatro días siguientes al 
de cometer el daño.

17 . ¡Serán castigados con arreglo a la legislación 
penal de Montes los que cometieren daño o contravi
niesen de cualquier modo lo dispuesto en el presen
te pliego de condiciones.

18 , Cuando se cometiese algún daño en la ejecu
ción del aprovechamiento, no se permitirá la conti
nuación de- éste en tanto no se hayan hecho efectivas 
todas las responsabilidades que de él se deriven y se 
haya repuesto hasta su total importe el depósito en 
metálico a que se refiere la condición 14, del pliego 
número 1, si por esta clase de fianza se hubiese opta
do, y se hubiese invertido todo o parte del menciona
do depósito en el pago de las responsabilidades im
puestas. Aun cumplidos estos requisitos no se tole
rará la continuación del aprovechamiento si los daños 
cauisados fueran de tal consideración, que pudieran 
impedir la repoblación natural de la parte del monte 
en que se cometieron.

19 . Verificado el reconocimiento a que se refiere 
la condición 36, el Sr. Ingeniero Jefe impondrá las 
responsabilidades, a que hubiere lugar por los daños 
consignados en el acta o dará por terminado y bien 
ejecutado el aprovechamiento si no se hubiesen come
tido daños en su ejecución, y sólo en este caso o me
diante el pago de las responsabilidades impuestas le 
será devuelto al rematante el depósito que hiciere 
para responder del cumplimiento del contrato.
' Zaragoza, 19 de julio de 1926.—El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Fernández de Navarrete.

(NUMERO 3)
Pliego che condiciones que ha de servir de base en los 

a^rovecha'mientos de PJPDRA j)or subasta, du
rante di año forestal de 1926 a 1927.
1 .a ¡Se aplicarán en la tramitación del expediente 

de subasta de este aprovechamiento las condiciones 
números 1 al 20 del pliego núm. 1. .
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2 .a En caso de rescisión del contrato, cualquiera 
que sea la causa que motive ésta en caso de ejecu
ción del aprovechamiento y también cuando éste ter
mine, quedará a beneficio del propietario del monte 
sin derecho a indemnización alguna por parte del 
rematante, con tal de que lo retire del monte en el 
plazo que se le señale, transcurrido el cual sin que 
hayan sido retirados, quedarán también a beneficio 
del propietario del monte.

3 .a El contrato se entenderá hecho a riesgo y 
ventura, y el rematante no podrá reclamar indemni
zación alguna por razón de los perjuicios que la alte
ración de las condiciones económicas u otros acciden
tes imprevistos ocasionen.

4 .a Los productos que no hubieran sido extraídos 
del monte una vez terminado el plazo de ejecución 
del aprovechamiento, quedarán a beneficio del pro- 
jnetario del monte.

5 .a Una vez obtenida la licencia para la ejecución 
del aprovechamiento, el Ingeniero encargado de la 
Sección o el funcionario en que delegue, demarcará 
sobre el terreno la cantera y hará entrega al rema
tante del aprovechamiento, concurriendo a la opera
ción una Comisión del Ayuntamiento y una pareja de 
da -Guardia civil, levantándose por duplicado un acta 
firmada por los concurrentes al acto, en la que cons
tarán los límites del aprovechamiento y los daños que 
se observen dentro de aquellos límites y 200 metros 
alrededor, quedando un ejemplar de dicha acta en 
poder del rematante y remitiéndose al Sr. Ingeniero 
Jefe el otro ejemplar. Al mismo tiempo recogerá el 
Ingeniero o funcionario en quien haya delegado los 
datos necesarios para poder comprobar en cualquier 
momento la cantidad de piedra extraída.

6 .a 'Todos los años, cuando el aprovechamiento 
dure más de uno, terminado el año forestal, se prac
ticará un reconocimiento para comprobar la cantidad 
de piedra extraída y el cumplimiento de -las demás 
condiciones del contrato; al acto concurrirán con el 
Ingeniero o funcionario en que delegue, una Comi
sión del Ayuntamiento, el rematante, y, a ser posible, 
una pareja de la Guardia civil, levantándose un ac
ta de la operación y procediéndose en forma- análoga 
que para la entrega, y no se permitirá la continuación 
del aprovechamiento sin que previamente se obtenga 
-nueva licencia y se haga de nuevo entrega del aprove
chamiento, lo que no se verificará si del reconoci
miento se dedujese haberse cometido daños, hasta 
que se hagan efectivas las responsabilidades que se 
hayan impuesto como consecuencia de aquellos da
ños, y se reponga la fianza hasta su total importe en 
caso de que se consumiese en todo o en parte en el 
pago de aquellas responsabilidades. ,

7 .a El rematante no podrá obtener mayor canti
dad de piedra que la subastada, y si obtuviese menos 
no tendrá derecho a indemnización ni reclamación al
guna. .

8 .a La saca de -los productos se verificará por los 
caminos ya^ existentes y por los que en caso necesa
rio se señálen por el funcionario que haga entre
ga del aprovechamiento al verificar éste.
' 9.a La persona a que fuera adjudicado el remate, 
adquiere el derecho de aprovechar a cielo abierto y 
también de piedra rodada, los metros cúbicos de 
piedra que se expresan para cada monte en el es
tado correspondiente, con sujeción a lo que se pre
ceptúa en las condiciones que siguen.

10. Se empezará la explotación por las canteras 
situadas en la parte superior del terreno señalado en 
cada monte. ,

11. Antes de proceder a las labores de disfrute, 

se excavará la parte estéril de la cantera (montera 
para evitar que por falta de apoyo comprometa ¿ 
vida de los operarios.

12. Se dará a los axtiaies que resulten de la ex
cavación el talud conveniente, que nunca será menor 
que el natural de las tierras o nxas que lo consti
tuyan. " •

43. Los trabajos de arranque tendrán la formad? 
bancos, en vez de estar constituidos [X)r un frente ver
tical de gran altura.
• 14. La pega de barrenos se anunciará por tres 
toques de bocina, caracola, etc.; el primero de aviso, 
el segundo para anunciar que se ha hecho la pega 
y el tercero el haber terminado; procurando que sea 
a horas fijas y de preferencia en aquéllas que habi
tualmente se destinan al descanso de los operarios, 
habiéndose, con la debida anticipación, situado er 
puntos convenientes vigías o guardias con bandero
las, que impidan el paso por las zonas peligrosas.

15. Cuando el obrero artillero vaya a dar un se
cador, es decir, a hacer estallar varios cartuchos de di
namita en un barreno, sin atacarlos deberá dejarse 
el cesto donde estén los cartuchos para la carga defi
nitiva a más de treinta metros del barreno que se este 
sacando o ensanchando, para evitar que estallen 1« 
cartuchos del cesto con la trepidación producida por 
el secador.

16. Para precaver en lo posible los peligros de des
prendimientos o hundimientos, se establecerán vigías 
que den la voz de alerta a los obreros en cuanto 
noten que se inician en Ja excavación. Esta vigilancia 
se ejercerá con más cuidado después de cada pega 
de. barrenos, desmontándose desde luego los trozo! 
que puedan desprenderse durante los trabajos.

17. No podrán abandonar las excavaciones prac
ticadas sin proveer a la necesidad del desagüe natural 
de las mismas, para evitar el encharcamiento de k 
aguas pluviales, y si esto no fuera posible, se relle
narán convenientemente a juicio del Ingeniero en
cargado del monte.

18. iSe reputará contraria a la ley toda explota
ción codiciosa en que, además de no fortificarse ni 
asegurarse convenientemente, se imposibilite el ulte
rior aprovechamiento y se comprometa la vida de 1» 
operarios.

19. El rematante está obligado a facilitar la ii£ 
pección de los trabajos, tanto al Ingeniero entargac" 
del monte como al persona! subalterno en quien és« 
delegue.

20. Cuando por cualquier causa pueda estar con
prometida la seguridad de las explotaciones o de W1 
obreros, el rematante estará obligado a ponerlo f- 
conocimiento del Ingeniero Jefe de montes del Di-" 
trito, el cual o el Ingeniero en quien delegue se Prr 
sentará inmediatamente en el sitio para ponerse 
acuerdo con aquél, respecto a las medidas que de^ 
tomarse para conjurar el peligro. En caso de 
acuerdo, prevalecerá la opinión del Ingeniero.

21. Cuando ^1 rematante rehúse ejecutar lo <1® 
el Ingeniero haya creído necesario, este último • 
pondrá en conocimiento del Gobernador de la P ( 
vincia, consignando su protesta a fin He que e';‘ 
decrete las disposiciones convenientes para el cas

22. El rematante dará inmediatamente avis0 - 
Ingeniero Jefe del Distrito de cualquier accidC^ 
que ocurra en la explotación que hubiere Pr9ydl. 3 
la muerte o heridas graves, a juicio de un med'c c, 
una o varias personas, con el fin de trasladarse 
pérdida de tiempo al sitio de la ocurrencia 1^ '; 
vestigar las causas, debiendo remitir el inforu-
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Gobernador, el cual lo trasladará al Juez de instruc
ción correspondiente.

23. En el caso que haya necesidad de trabajos de 
salvamentos de obreros, los dirigirá, si llegare a 
tiempo, el Ingeniero encargado del monte, el cual 
jKtdrá requerir a las autoridades para que hagan las 
requisas necesarias de hombres, herramientas y ca
ballerías y deberá dar las órdenes que procedan para 
el salvamento de aquéllos.

24. El rematante estará obligado a tener a dis
posición de los obreros medicamentos y medios para 
auxiliar de pronto a los heridos.

25. Todos los gastos que requieran los auxilios 
inmediatos que hayan de dar a los heridos y las repa
raciones en la explotación serán de cuenta del rema
tante; asi como los viajes y honorarios del Ingeniero, 
siempre que los trabajos que éste realice estén com
prendidos en lo preceptuado en los artículos corres
pondientes de la Instrucción aprobada por Real orden 
de I.® de junio de 1901.

26. Las operaciones del arranque de la piedra y 
de la extracción de los productos deberán quedar ter
minadas en los plazos marcados en el estado corres- 

‘ pendiente para cada monte, a partir de la fecha de 
la diligencia de entrega del terreno en que ha de 
verificarse.

27. Desde la fecha de 1a entrega del terreno hasta 
el reconocimiento final de dicho terreno y -zona limí
trofe antes indicada, será responsable el rematante 
de toda infracción o daño causado por él. sus de
pendientes o ganados de transporte, de los que ac
recieren sin causante conocido, cuando él o sus en
cargados no -los hubieren denunciado o avisado por 
escrito a la Autoridad local antes del cuarto día de 
haberse cometido.

28. Cuando se cometiese algún daño en la ejecu
ción del aprovechamiento, no se permitirá la con
tinuación de éste en tanto no se hayan hecho efec
tivas todas las res|X)nsabilidades que de él se deriven 
.\ se haya repuesto hasta su total importe el depó
sito en metálico a que se refiere la condición 14 de! 
phego núm. 1. si por esta clase de fianza se hubiese 
-T-tado y se hubiera invertido todo o parte del men
cionado depósito en el pago de las responsabilidades 
apuestas. Aun después de cumplidos estos requisitos 
n.0 se permitirá la continuación del aprovechamiento 
s¡ los daños causados fueran de tal entidad, que pu- 
'teran en peligro la repoblación natura] de los sitios 
ense cometieron.

- • Verificado el reconocimiento a que se refiere 
la condición 6.a, el Sr. Ingeniero Jefe impondrá las 
^T-onsabilidades a que hubiese lugar jx>r los daños I 
'■.'dignados en el acta, o dará por terminado y bien 
''Rutado el aprovechamiento si no se hubieran co- 
‘^udo daños en su ejecución, y sólo en este caso o 
^^"'"ute el pago de las responsabilidades impuestas 
^era devuelto al. rematante el depósito que hiciere 
1 responder del cumplimiento del contrato.

-caragioza, 19 jg juij0 de 1926.—¡El Ingeniero 
■ e- Joaquín Fernández de Navarrete.

(NUMEiRO 4).
"1K1 de condiciones para la celebración de las su- 
^^ias y ejecución de los aprovechamientos de 
LA-A. en el Plan de 1926 a 1927.

V -.i' ‘ e aPl’car‘'in en la tramitación del expediente 
este aprovechamiento las condiciones

2 a 'ns * al 20 del pliego núm. 1.
' '-a entrega del aprovechamiento se practica-

i rá cada uno de los años del contrato por un funcio
nario del Distrito forestal, una Comisión del Ayun
tamiento propietario, el rematante y una pareja de 
la Guardia civil, señalándose, durante la operación 
los linderos de los montes que han de ser objeto del 
aprovechamiento, por cuenta del rematante, con mo
jones visibles, para que queden así acotados a 1os 
efectos del artículo 7? del Reglamento para la apli
cación de la ley de Caza, haciéndolo constar en el 
acta correspondiente, así como 1os daños y novedades 
que se observen dentro de los límites de aquéllos.

3 .a Durante el plazo de duración del contrato, 
contado por los años forestales, será el rematante 
dueño exclusivo de la caza que se críe en el monte, y 
para su aprovechamiento podrá expedir licencias in- 
.dividuales a favor de las personas que estime por 
conveniente, autorizaciones que para ser válidas de
berán llevar el, V.0 B.° de la Jefatura del Distrito y 
que serán exhibidas por los ca-zadores a los funcio
narios del ramo y Guardia civil, tantas veces como las 
exijan, pues al que no las presentase se le denun
ciará por intruso y se le impondrán las responsabi
lidades consiguientes.

4 .a Practicada la entrega, el rematante y los por 
él autorizados sólo podrán cazar en 1a forma y modo 
que establece la vigente ley de Caza y el Reglamento 
para su aplicación, y toda contravención a los precep
tos de iaS disposiciones será castigada como en las 
mismas se determina. El último año del contrato no 
podrán cazar con hurón aunque tengan la licencia 
que previene aquella ley.

5 .a Bajo ningún pretexto podrá el rematante ni 
sus consocios o guardas cortar pies o ramas de ár
boles, ni matas, siéndole sólo permitido el uso de las 
leñas secas, muertas o rodantes, necesarias para sus 
precisas atenciones. ,

6 .a Con objeto de evitar incendios se atendrá a 
las reglas de policía que señalan las disposiciones vi
gentes de Montes y los cazadores deberán usar du
rante -los meses de mayo a octubre, tacos incombus
tibles, en la inteligencia de que el que los usare de otra 
clase no sólo podrá ser privado del derecho a cazar 
sino que se le hará responsable de cualquier incendio 
que pudiera sobrevenir, imponiéndole las penas que 
aquéllas determinan.

7 .a Si los animales dañinos se desarrollasen hasta 
el punto de causar daños en la caza, podrá solicitar 
el rematante del Gobierno civil, con arreglo a 1a ley 
y reglamento de Caza la correspondiente autorización 
para su destrucción por medio de envenenamiento, 
que lo practicarán, tomando cuantas medidas sean ne
cesarias para evitar los peligros e inconvenientes 
que mal dirigidos pudiera ocasionar.

<8.a El rematante no podrá hacer reclamación al
guna ni pedir la rescisión del contrato por la des
aparición de la caza por cualquier motivo ni por dis
minución de la superficie destinada al disfrute, a 
consecuencia de deslindes, etc., pues ya sabe que 
aquélla comprende la reputada como monte público 
dentro de los limites que el Catálogo vigente asigne 
al mismo, así como tampoco por las indemnizaciones 
que los- propietarios colindantes o enclavados puedan 
exigirles por 1o.? daños que la caza cause en sus fin
cas, que serán satisfechas por él, siempre que justi
fiquen aquellos su dominio ante la Jefatura del Dis
trito forestal.

9.a IE1 rematante tendrá derecho a nombrar los 
Guardas que crea necesario; pero estos han de reco
nocer como Jefes a los funcionarios facultativos del 
Ramo y al propio tiempo que cumplen su especial 
cometido, vigilarán el monte, denunciando ante la au-
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toridad local a todos los que cometieran alguna in
fracción. dando cuenta de estas denuncias a 1a Jefa
tura del Distrito., ,

Si los Guardas cometieran alguna infracción o am
parasen a. 1os que la cometieran, está obligado e! re
matante a separarlos de sus cargos.

10. Los cazadores y sus dependientes no podrán 
alojarse en las casas forestales ni ocupar con efectos 
ninguna de las dependencias, y si necesitase el re
matante construir en e! monte algún edificio oara al
bergue, solicitará autorización de la Jefatura del 
Distrito forestal, en la inteligencia de que? una1 vez 
terminado el contrato quedará a beneficio de la en
tidad propietaria de aquél, sin derecho a percibir in
demnización alguna.

11. Será responsable el rematante de los daños 
que se causen dentro de los límites de! monte durante 
el plazo del contrato por sus cazadores o sus depen
dientes, v a satisfacer 1as responsabilidades que de 
ellos se deriven, siempre que no denunciase al autor 
en el término de cuatro días.

12. Al terminar cada año forestal de! contrato se 
practicará el reconocimiento final del aprovechamien
to por las mismas entidades que asistieron a la entre
ga. haciendo constar en acta los daños y novedades 
que se observen, especificando aquellos de que sea res
ponsable el rematante, que deberá satisfacer las res
ponsabilidades que de los mismos se deriven, antes 
de expedirle la nueva licencia para el año siguiente. 

Zaragoza. 19 de julio de 1926.—El Ingeniero Je
fe. Joaquín Fernández de Navarrete.

(NXJ1MERO 5).
Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la. cele

bración de las subastas í>ara el aprovechamiento de 
CORTEZAÍS _v la ejecución de los wdsmos du
rante el año forestal de 1926-27.
1 .a Serán objeto de este aprovechamiento las cor

tezas resultantes de los pinos que previamente serán 
señalados en los montes que se detallan en los esta
dos correspondientes, con las cantidades calculadas 
de cortezas y precios de subasta que en los mismos es
tados aparecen. . .

2 .® |Se aplicarán en la tramitación del expediente 
de subasta de este aprovechamiento las condiciones 
del pliego número 1. .

3 .a Antes de comenzar el aprovechamiento., se 
hará entrega al rematante, por un funcionario del 
Distrito, con una Comisión del Ayuntamiento, y si 
Fuera posible con asistencia de una' pareja de la Guar
dia civil, del sitio en que ha de verificarse y una zona 
de 200 metros alrededor, levantándose acta de la ope
ración en la cual se harán constar los daños y nove
dades que se observen en la superficie entregada. Es
ta acta será duplicada, quedando un ejemplar unido 
al expediente del aprovechamiento y entregando otro 
al rematante.

4 .a Serán objeto de la operación de descorteza- 
miento todos los árboles que, se encuentren en la 
superficie entregada, cuyo diámetro sea mayor de 
20 centímetros a la' altura de 1,20. cualquiera que sea 
le forma y dimensiones de estos árboles, de ta! mane
ra que ef aprovechamiento resulte continuo y sin in
terrupción en dicha superficie, hasta completar e! 
número de los consignados en el estado corres)X>n- 
diente, dejando sin descortezar cinco árboles por hec
tárea que el Ingeniero encargado de la operación mar
cará previamente. ,, ,

i5 .a El instrumento empleado en la operación sera 

precisamente la escoda de tres centímetros de aber
tura máxima, quedando prohibido el uso del hacha, 
aun para la parte exterior de la corteza .

6 .a Terminada la operación, los pinos a ella so
metidos deberán quedar cubiertos en toda su super
ficie por una capa de corteza de un centímetro de 
esnesor. sin presentar la menor herida en'la capa ge
neratriz.

7 .a Al hacer el reconocimiento final se comnro- 
hará minuciosamente el cu molí miento de la condición 
anterior, anotando v midiendo el diámetro de todos 
aquellos pinos que presente heridas en e! meristema o 
en la madera, por pequeñas que sean, y el rematante 
queda obligado a resarcir los daños ocasionados en 
e^te concento con las cantidades consiguientes: en 
pinos ele 20 7 30 centímetros de diámetro, cuatro j)e- 
setas por pie herido: de 30 a 40. seis pesetas; y de 
40 en adelante, diez pesetas; 1os pinos heridos queda

, rán en beneficio de! propietario del monte.
8 .a Los niazos para los aprovechamientos serán 

1os que se indican en el estado, a partir cíe! día que se 
hag?' la entrega: pero deberán suspenderse aquéllos 
desde el 1-° de abril al L° de agosto, si es,que este 
interregno está comprendido en el plazo fijado, des
contándose en este caso esos cuatro meses a 1os efec
tos del plazo total. .

49 .a El rematante pondrá un guarda que vigile e 
sitio del descortezamiento en todo tiempo que dure 
éste, incluvendo el plazo de suspensión de que haba 
la condición anterior; y en todo caso será responsable 
de cuantos daños y siniestros ocurran durante ese 
tiernoo si no denunciase 1os primeros o demostrase su 
absoluta irresponsabilidad y la de sus dependientes en 
el segundo. .

10 .a Las subastas se harán a riesgo y ventura, no 
admitiéndose ninguna reclamación, si el numero « 
pinos cuya corteza de subasta no diera 1as cantidades 
de corteza calculada. , T

Zaragoza, 19 de julio de ,1926.—El Ingeniero Je
fe. Joaquín Fernández de Navarrete.

(NUMERO 6).
Pliego de condiciones para la celebración de las sy 

bastas y ejecución de los aprovechamientos
REGAILIZ, durante el año forestal de 1926 a 1°-'
1.a Se aplicarán en la tramitación del expediente 

de subasta de este aprovechamiento, las condición' 
números 1 al 20 del pliego número 1. , .

2 .a La extracción del regaliz se efectuara en , 
preciso e improrrogable plazo que se señala en 
anuncio de subasta y se ajustará en un todo a lo t 
tablecido en los artículos 24 al 31, inclusive, del 
decreto de 8 de mayo de 1884.

3 .a El rematante respetará cuidadosamente ■ 
raíces delgadas para garantizar el disfrute del ano^, 
guíente y una vez terminada la extracción ce las 
ces gruesas se rellenarán los hoyos, dejando la ■ 
perficie del suelo completamente lisa.

4 .a Queda asimismo prohibida al rematante 1* ,. 
traccióndel regaliz en una faja de 25 metros pa^ 
a la orilla de los ríos. , ,

5 .a La extracción del regaliz se verificara ... 
caminos que existen en el monte o por los qt'6 5 
ñalen al hacer la entrega del aprovechamiento, t' Q 
diendose que el rematante no podrá situar aqtie E. 
abrir éstos en otros puntos sin previo permiso 
funcionarios del Distrito forestal. .

6 .a Queda prohibida toda concesión de prv :r 
de los píazos fijados para dejar terminado este P
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